
lffi .r& G OBIE R NO DE LA
CIUDAD OE MÉXICO

PROCURADURfAAMBIEI{TAL Y DEL ORDE AMIEI{TO
TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MEXICO

SUBPROCURADURIA AI\¡BIL\ IAL, Dt PRO ¡ I(CIÓN
Y BIENESTAR A LOS ANIMALESo

Ex ped iente: PAOT-2020-3 515-SPA 277o

No. Folio: PAOT-05-300/200' 2022

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

ciudad de ¡,1éxico. a

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y B¡enestar a losAnimales de la Procuraduría Ambiéntal
y del Ordenamiento Territoriálde la Ciudad de l,,l éxi.o, con fundamento en los artículos 5 fracc¡ones lV
y Xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,2I, 27 ffacctóñ Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de ¡'4éxico, y 96 primer párrafo de

su Reglamento, hab¡endo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOf-2020-
3525-SPA-2770 relacionado con la denuncia presentada ante este organismo descentralizado, em¡te
la presente Resolución considerando los s¡gu¡entes

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron delconocimiento de esta

autoridad, los siguientes hechos:

(...)Estoc¡ón de corburoc¡ón donde cuenton con uno plonto lo cuolel tu¡do es exces¡vo, móscuando
no se t¡enen coñ¡ones (....) [hechos que tienen lugaren Carretera Antigua a S¿n Pablo número 300,

colonia Santiago Tepalcatlalpan, Alcaldía xochimilcol.

ATENCIÓN E INVESTIGACIóN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las d¡ligenc¡as previstas en los articulos 15

BIS 4 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuradur¡a Amb¡entaty del Ordenamiento Territorialde la C¡udad

de México; como 85 y 89 de su Reglamento, m¡smas que constan en el exped¡ente ál rubro c¡tado,

integrado con motivo de la presente dénunc¡a.

ANÁLISIS DE LA INFORMACIóN Y OISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

De acuerdo con los articutos 6 fracción lv y 11 de la Ley Ambiental de Prote€c¡ón a la Tierra aplicable
para la Ciudad de México, la Procuraduría Ambiental y delOrdenam¡ento Territorialde la Ciudad de

I\,|éxico es cons¡derada como autoridad ambiental y es competeñte para coñocer sobre los presentes

hechos, así como para velar por la protección, defensa y restauración del medio amb¡ente y del

desarrollo urbano, con facultades para instaurar mecanismos, instanc¡as y procedimient{s

administrativos que procuren el cumplimiento de tales fines. 
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La denunc¡a ciudadana se refiere a la presunta contravención en materia ambiental (emis¡ones

sonoras), derivado de la operación de una planta de energíá utilizada por la estac¡ón de carburación
ubicada en Carretera Ant¡gua a San Pablo número 300, colonia Santiago Tepalcatlalpan, Alcaldía
xochimilco.

Emis¡ones sonoras

En cuanto a emisiones sonoras, el artículo I23 de la Ley Amb¡ental de protecc¡ón a la Tierra en el
Distrito Federal (ahora C¡udad de N4éxico) señala que todas las personas están obligadas a cumpl¡r con
los requisitos y lím¡tes de emis¡ones sonoras establec¡dos en las normas aplicables; asim¡smo, el
artículol51delac¡tadaLey,prohíberebasarlo§tím¡tesestablecidosenlasnormasofic¡alesmexicanas
y las normás ámbientales para el D¡str¡to Federal correspondientes, señalando que los propietarios de
fuentes que generen cualquiera de estos contaminantes, están obligados a instalár mecanismos para
m¡tigarsus efectos.

Por otra parte de acuerdo a las documentales que obran en el presente expediente, se desprende que
personal de esta Subprocuraduría. llevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos en el domicilio
de la persona denunciante sin constatar la generación de emisiones sonoras provenientes de la
operación de alguna planta de energía en el inmueble denunciado-

Esta Entidad no constató incumplim¡ento a las disposicionesjurídicas en materia de em¡siones
sonoras por las actividades realizadas en el inmuebte ubicado en Carretera Antigua a San pab[o

número 300, colonia Santiago Tepalcatlalpan, Alcatdía Xochim¡lco.

Lá presente resolución, únicamente se circunscribe al anál¡s¡s de los hechos admitidos para su
investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que
el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que
substancien otras autoridades en el ámblto de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo
de este instrumento es de resolverse y se:
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En virtud de lo antes expuesto, esta Ent¡dad considera procedente eñitir la presente resotución, de

conformidad con el articulo 27 frácción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad
legal, al no constatar irregularidades en materia de emisiones sonoras.

RESULTADO DE LA IIVESTIGACIóN
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PRlt ERo,- Téngase por concluido el exped¡ente en el que se actÚa, de conformidad con ei artículo 27

ffacción vt, de la Ley orgán¡ca de la Procuraduría Ambientaly delordenam¡ento Territor¡alde la ciudad

de 1"1éxico.-----

SEGUIDo,- Remításe el expediente en e[ que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de

esta Procuraduría, para su archivo y resguardo._____' '- - -__--__' ---_

l€-6q(

TERCERo.- Notif¡quese la presente Resolución a la persona denunci¿nte-----.'_

Así lo proveyó y lirma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luisetl¡, Subprocuradora Amb¡ental, de

croteciión y eienestar a los Animales de la procuraduría Ambiental y del ordenámiento Territofial de

laciudaddeMéxico,confundamentoenelartícuto15BlS4fracciónXdelaLeyorgán¡cadela
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de [4éxico y 51 fracc¡ón xxll de su

Reglamento
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